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O R D E N A N Z A      Nº      3.818 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Modifícase el texto del Artículo 49º de la Ordenanza Nº 1.705, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 49º.- Habrá seis 
(6) Comisiones permanentes compuestas por hasta cinco (5) miembros 
cada una: 1- De Hacienda, 2- De Servicios Públicos, Ecología y Medio 
Ambiente, 3- De Obras Públicas, 4- De Legislación, 5- De Cultura y 
Educación, 6- De Acción Social, Turismo y Deporte. Tendrán como única 
función dictaminar los asuntos que hayan ingresado al seno del Cuerpo 
para su tratamiento y girados a las mismas para su estudio.-”.- 

 
ARTICULO 2º.- Modifícase el texto del Artículo 52º de la Ordenanza Nº 1.705, el que 

quedará redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 52º.- 
Corresponde a la Comisión de Servicios Públicos, Ecología y Medio 
Ambiente : Dictaminar sobre todo asunto que se relacione con la 
concesión, realización, desarrollo y explotación del Servicio Público de 
transporte, con la limpieza en general del municipio, con las condiciones de 
exhibición y comercialización de sustancias alimenticias, con el 
funcionamiento de casas de tolerancia y juegos permitidos, Sociedades de 
Beneficiencia Públicas, Prostitución clandestinas, espectáculos públicos, 
protección de los animales y de la forestación en vía pública, protección 
preservación y mejoramiento del Ecosistema y el Medio Ambiente.- 

 
ARTICULO 3º.- Téngase por texto del Artículo 53º de la Ordenanza Nº 1.705 el quedará 

redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 53º.- Corresponde a la 
Comisión de Obras Públicas: Dictaminar sobre pavimentación, nivelación o 
desagües, arreglo del arbolado de calles, plazas, paseos y parques públicos, 
establecimiento y conservación del cementerio, construcción, conservación 
y mejora e edificios y monumentos públicos, construcción de templos, 
escuelas, teatros y demás edificios destinados a reuniones públicas, 
prevención de incendio, inundaciones y derrumbes, instalación de calderas 
o motores, tráfico, parada y tarifas de vehículos, fidelidad de pesas y 
medidas, y en genera todo lo que se relacione con los objetivos de esta 
Comisión.- 
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ARTICULO 4º.- Derógase los Artículos 7º, 9º y 14º de la Ordenanza Nº 3.540 y toda otra 
norma que se oponga a la presente.- 

 
ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los nueve días del mes de Marzo del año dos mil 
cinco (Proyecto presentado por el Cuerpo de Concejales).- 

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 21 DE MARZO DE 2.005 
 

 
VISTO,  los términos de la Ordenanza N° 3.818/05, sancionada por el 

Concejo Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma legal, se modifica el texto de los Artículos 

49°, 52° y 53°  de la Ordenanza N° 1.705.  
Asimismo, se derogan los Artículos 7°, 9° y 14° de la Ordenanza N° 3.540 

y toda otra norma que se oponga a la presente.-   
 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal 

Transitoria N° 6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las 
Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.818/05, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será suscripto por el Sr. Secretario General a/c de la 

Secretaria de Gobierno y Asuntos Institucionales.-  
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
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                                                                           D E C R E T O  ( I )  Nº 839 

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A     Nº     3.819 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 
 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Eximir del pago de la “Contribución que Incide sobre los Inmuebles” y la 
“Tasa de Seguridad e Higiene” a todos aquellos propietarios de las 
viviendas y titulares de comercio ubicados en el tramo comprendido entre 
la Llama Votiva y Las Padercitas, en razón de los inconvenientes surgidos 
como consecuencia de las obras de remodelación de la citada Avenida.- 

 
ARTICULO 2º.- La eximición  a que hace referencia el Artículo 1º alcanzará a todos 

aquellos contribuyentes que sean afectados estrictamente por el período de 
tiempo que demande el corte parcial del tramo de remodelación de la 
Avenida San Francisco.- 

 
ARTICULO 3º.- La eximición alcanzará al CIEN POR CINETO (100 %) de la 

“Contribución que Incide sobre los Inmuebles” y al CIEN POR CIENTO 
(100 %) de la “Tasa de Seguridad e Higiene”, teniendo en cuenta lo 
establecido en el Artículo anterior.- 

 
ARTICULO 4º.- Se otorgará un crédito fiscal por los tributos correspondientes al período 

mencionado y que haya sido abonado por los contribuyentes con 
anterioridad a la sanción de la presente Ordenanza. Dicho crédito fiscal 
será imputado a los futuros pagos que deban realizar los contribuyentes 
para cancelar únicamente los tributos citados en la presente Ordenanza.- 

 
ARTICULO 5º.- La Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas del Municipio del 

Departamento Capital deberá emitir un informe a la Dirección General de 
Rentas de la Municipalidad indicando específicamente la delimitación de 
cada corte parcial de Avenida San Francisco, fecha de inicio del mismo y 
fecha de finalización de la obra.- 

 
ARTICULO 6º.- La Dirección General de Rentas Municipal deberá realizar un relevamiento 

de propietarios de viviendas y titulares comercios ubicados por cada uno de 
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lo tramos que le informe la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas y 
su período de duración y emitirá por cada uno de ellos el correspondiente 
certificado fiscal.- 

 
ARTICULO 7º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
   
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los dieciséis días del mes de Marzo del año dos mil 
cinco. (Proyecto presentado por el Departamento Ejecutivo Municipal).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 31 DE MARZO DE 2.005 
 
 

VISTO,  los términos de la Ordenanza N° 3.819/05, sancionada por el 
Concejo Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma legal, se exime del pago de la “Contribución 

que Incide sobre los Inmuebles” y la “Tasa de Seguridad e Higiene”, a todos aquellos 
propietarios de las viviendas y titulares de comercios ubicados en el tramo comprendido entre 
la Llama Votiva y Las Padercitas, en razón de los inconvenientes surgidos como consecuencia 
de las obras de remodelación de la citada Avenida.  

La eximición alcanzará a todos aquellos contribuyentes que sean afectados 
por el periodo que demande el corte parcial del tramo de remodelación de la Avda. San 
Francisco, la misma será del CIEN POR CIENTO (100 %).- 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal 

Transitoria N° 6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las 
Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.819/05, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital.- 



 BOLETÍN MUNICIPAL Nº 0141  
 

7 - 7 - 

 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Economía, 

Hacienda y Finanzas y suscripto por el Sr. Secretario General.-   
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
  
                       

                                                                           D E C R E T O  ( I )  N° 957 
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A    Nº     3.820 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Aprobar el Convenio suscripto entre el Departamento Ejecutivo Municipal 
y el Gobierno de la Provincia de La Rioja, con destino al financiamiento, 
de los trabajos de Refacción y remodelación del Edificio del Tribunal de 
Cuentas Municipal – 2da. Etapa, que se adjunta al presente como Anexo I.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los dieciséis días del mes de Marzo del año dos mil 
cinco. (Proyecto presentado por el Departamento Ejecutivo Municipal).- 

 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 (Correlativa Ordenanza Nº 3.820) 
 

A N E X O     I 
 

A C U E R D O 
 

En la ciudad e La Rioja, capital de la Provincia del mismo nombre, República Argentina, a los 
once días del mes de Febrero del año dos mil cinco, lo abajo firmantes acuerdan los siguiente: 
 
I – PARTES 
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1) La Provincia de La Rioja, con domicilio en Casa de Gobierno, 25 de Mayo esquina 

San Nicolás de Bari (O) de esta ciudad, representada en este acto por el señor 
Gobernador Ángel Eduardo MAZA, en adelante “LA PROVINCIA”. 

 
2) La Intendencia Municipal del Departamento Capital, representada en este acto por su 

Intendente Departamental, Don Ricardo Clemente QUINTELA, en adelante “EL 
MUNICIPIO”. 

 
II – DELARACIONES 
 

Efectúan las siguientes declaraciones: 
 
1) Que el Municipio, ha elaborado el Presupuesto para la refacción y remodelación del 

edificio donde funciona el Tribunal de Cuentas Municipal – Segunda Etapa (Ala 
Oeste) – la que se encaró con aportes del Fondo Provincial de Obras Públicas 
Municipales.- 

 
2) Que, en esta oportunidad, el Municipio solicita el aporte financiero necesario para dar 

conclusión a dicha etapa con igual financiación que la que diera impulso a los 
trabajos, para lo cual, se ha estimado un desembolso total de PESOS TREINTA Y 
TRES MIL  ($ 33.000).- 

 
3) Que, la Ley Provincial Nº 7.785 de Presupuesto para el corriente ejercicio, previó 

crédito para solventar las inversiones que se realicen a través del Fondo Provincial de 
Obras Públicas Municipales que impulsen los Municipios Departamentales y cuyo 
objetivo sea mejorar la calidad de vida de sus habitantes.- 

 
4) Que, el mencionado fondo cuenta con las disponibilidades presupuestarias suficientes 

que, a la firma del presente convenio, permiten su concreción y no afectan la normal 
prestación de los servicios esenciales del Estado Provincial.- 

 
5) Que, atento al desembolso estimado, es posible la atención de la erogación 

correspondiente al presente ejercicio económico financiero.- 
 

Que en mérito a tales antecedentes, las partes de común acuerdo celebran el presente 
convenio sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones: 
 
 

III – OBJETO 
 
PRIMERA: LA PROVINCIA por el presente se compromete a financiar los trabajos de 
terminación de la obra “Refacción y remodelación del edificio del Tribunal de Cuentas 
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Municipal – Segunda etapa”, hasta la suma total de PESOS TREINTA Y TRES MIL ($ 
33.000), y El MUNICIPIO, acepta el financiamiento en los términos referidos 
precedentemente.- 
 
SEGUNDA: La liquidación del monto mencionado en la cláusula primera será 
efectivizado en forma inmediata por el Ministerio de Hacienda y Obras Públicas a través 
de la Dirección General de Obligaciones a cargo del Tesoro, para la cual deberá 
cumplimentarse el trámite administrativo necesario para su concreción.- 
 
TERCERA: El MUNICIPIO será el único responsable de las inversiones que realice 
mencionados en la cláusula Primera, debiendo rendir cuentas al Tribunal de Cuentas de la 
Provincia integrada con la documentación que exige dicho Organismo.- 
 
De conformidad con las cláusulas que anteceden se suscriben dos ejemplares del mismo 
tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha de su encabezamiento.- 

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 31 DE MARZO 2.005  
 
 

VISTO,  los términos de la Ordenanza N° 3.820/05, sancionada por el 
Concejo Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma legal, se aprueba el Convenio suscripto entre 

el Departamento Ejecutivo Municipal y el Gobierno de la Provincia de La Rioja, con destino 
al financiamiento de los trabajos de Refacción y remodelación del Edificio del Tribunal de 
Cuentas Municipal – 2da. Etapa, que se adjunta al presente como Anexo I.- 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal 

Transitoria N° 6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las 
Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 
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ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.820/05, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital.- 

 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Economía, 

Hacienda y Finanzas y suscripto por el Sr. Secretario General.-    
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
  
                       

                                                                           D E C R E T O  ( I )  N° 958 
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A     Nº      3.821 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Aprobar el convenio suscripto entre el Departamento Ejecutivo Municipal 
y el Gobierno de la Provincia de La Rioja, para la adquisición de los 
elementos necesarios para la concreción de la obras “Iluminación de la 
Avenida San Francisco - Departamento Capital”.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los dieciséis días del mes de Marzo del año dos mil 
cinco. (Proyecto presentado por el Departamento Ejecutivo Municipal).- 

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 31 DE MARZO DE 2.005 
 
 

VISTO,  los términos de la Ordenanza N° 3.821/05, sancionada por el 
Concejo Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 
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CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma legal, se aprueba el Convenio suscripto entre 

el Departamento Ejecutivo Municipal y el Gobierno de la Provincia de La Rioja, para la 
adquisición de los elementos necesarios para la concreción de la obra “Iluminación de la 
Avenida San Francisco – Departamento Capital”.- 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal 

Transitoria N° 6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las 
Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.821/05, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Economía, 

Hacienda y Finanzas, el Sr. Secretario de  Infraestructura y Obras Públicas 
y suscripto por el Sr. Secretario General.- 

 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
  
                       

                                                                           D E C R E T O  ( I )  N° 959 
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A     Nº     3.822 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Aprobar el Convenio suscripto entre el Departamento Ejecutivo Municipal 
y el Gobierno de la Provincia de La Rioja, en virtud de que el municipio se 
ha visto superado en sus previsiones relacionadas con los gastos de 
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funcionamiento presupuestado para el presente ejercicio, habida cuenta de 
las obligaciones que debe atender originadas en  la anterior gestión 
municipal, que se adjunta a la presente como Anexo I.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los dieciséis días del mes de Marzo del año dos mil 
cinco. (Proyecto presentado por el Departamento Ejecutivo Municipal).- 

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

(Correlativa Ordenanza Nº 3.822) 
 

A N E X O     I 
 

A C U E R D O 
 

En la ciudad de La Rioja, capital de la Provincia del mismo nombre, República Argentina, a 
los catorce días del mes de Febrero del año dos mil cinco, los abajo firmante acuerdan lo 
siguiente: 
 
I – PARTES: 
 

1) La Provincia de La Rioja, con domicilio en Casa de Gobierno, 25 de Mayo esquina 
San Nicolás de Bari (O) de esta ciudad, representada en este acto por el señor 
Gobernador Ángel Eduardo MAZA, en adelante “LA PROVINCIA”.- 

 
2) La Intendencia Municipal del Departamento Capital, representada en este acto por su 

Intendente Departamental, Don Ricardo Clemente QUINTELA, en adelante “EL 
MUNICIPIO”.- 

 
II – DECLARACIONES: 
 

Efectúan las siguientes declaraciones: 
 

1) Que, el Municipio se ha visto superado en sus previsiones relacionadas con los gastos 
de funcionamiento presupuestadas para el presente ejercicio, habida cuenta de las 
obligaciones que debe atender originadas en la anterior gestión municipal.- 

 
2) Que, ante esta circunstancia, solicita al Gobierno Provincial una ayuda extraordinaria 

del Tesoro Provincial en tal concepto, por la suma de PESOS OCHOCIENTOS MIL 
($ 800.000), la que se abonará en dos cuotas iguales de PESOS CUATROCIENTOS 
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MIL ($ 400.000), con cargo de devolución a partir del segundo semestre del corriente 
año.- 

 
Que en mérito a tales antecedentes, las partes de común acuerdo celebran el presente 
convenio sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones: 

 
III – OBJETO: 
 

PRIMERA: LA PROVINCIA a solicitud del EL MUNICIPIO, otorga a su favor un 
anticipo financiero de PESOS OCHOCIENTOS MIL ($ 800.000), en concepto de gastos 
de funcionamiento.- 
 
SEGUNDA: El monto mencionado en la cláusula anterior será efectivizado en dos 
cuotas mensuales y consecutivas de PESOS CUATROCIENTOS MIL ($ 400.000), cada 
una en el corriente mes de Febrero la primera y en el mes de Marzo la segunda.- 
 
TERCERA: EL MUNICIPIO se compromete a devolver el anticipo financiero acordado 
por LA PROVINCIA a partir del segundo semestre del corriente año.- 
 
CUARTA: EL MUNICIPIO autoriza expresamente al LA PROVINCIA a descontar la 
suma citada en la Cláusula Primera, del importe establecido en la Cláusula Tercera del 
convenio suscripto con fecha 19 de Agosto de 2.004, en concepto de “Gastos de 
Funcionamiento”.- 
 
En prueba de conformidad se suscriben dos ejemplares de un mismo tenor y efectos en el 
lugar y fecha citados en el encabezamiento.- 

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 31 DE MARZO DE 2.005 
 
 

VISTO,  los términos de la Ordenanza N° 3.822/05, sancionada por el 
Concejo Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma legal, se aprueba el Convenio suscripto entre 

el Departamento Ejecutivo Municipal y el Gobierno de la Provincia de La Rioja, en virtud de 
que el municipio se ha visto superado en sus previsiones relacionadas con los gastos de 
funcionamiento presupuestado para el presente ejercicio, habida cuenta de las obligaciones 
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que debe atender originadas en la anterior gestión municipal, que se adjunta a la presente  
como Anexo I.- 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal 

Transitoria N° 6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las 
Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.822/05, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Economía, 

Hacienda y Finanzas y suscripto por el Sr. Secretario General.- 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
  
                     

                                                                           D E C R E T O  ( I )  N° 960 
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A     Nº     3.823 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Derógase el Inciso k) del Artículo 12º de la Ordenanza Nº 3.816.- 
 
ARTICULO 2º.- Incorpórese en el Artículo 40º de la Ordenanza Nº 3.816, el Inciso c), que 

quedará redactado de la siguiente forma: “c) Por cada máquina 
tragamonedas debidamente autorizada abonará la suma de Pesos Quince ($ 
15,00)”.- 
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ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 
archívese.- 

 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los dieciséis días del mes de Marzo del año dos mil 
cinco. (Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Peronismo 
Riojano).- 

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 31 DE MARZO DE 2.005  
 
 

VISTO,  los términos de la Ordenanza N° 3.823/05, sancionada por el 
Concejo Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma legal, se deroga el Inciso k) del Artículo 12° 

de la Ordenanza N° 3.816. 
Asimismo se incorpora en el Artículo 40° de la Ordenanza N° 3.816, el 

Inciso c), que quedará redactado de la siguiente forma: “c) Por cada máquina tragamonedas 
debidamente autorizada abonará la suma de Pesos Quince ($ 15,00)”.-  

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal 

Transitoria N° 6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las 
Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.823/05, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Economía, 

Hacienda y Finanzas y suscripto por el Sr. Secretario General.- 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
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                                                                                              D E C R E T O  ( I )  N° 961 
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS  

DE LA NUEVA RIOJA, 23 DE MARZO DE 2005 
 

 
VISTO, los artículos 25, 70, 96 y concordantes de la Ordenanza 3767/05 y 

la petición efectuada por propietarios y representantes de comercios y establecimientos cuyas 
actividades se encuentran comprendidas en dicha Ordenanza, mediante la cual solicitan a este  
Municipio la extensión de los límites horarios establecidos en la citada norma, y reclamando 
la fijación de idénticas restricciones horarias para el funcionamiento de todos los locales, salas 
y/o establecimientos en donde se realizan las actividades  antes mencionadas,  sin hacer 
diferencias fundadas en el tipo de actividad que desarrollan o rubro comercial al que 
pertenecen; y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, la Ordenanza Nº 3.767/05 tiene entre sus fines primordiales el 

resguardo y la protección de la integridad física y moral de las personas que integran nuestra 
comunidad en relación a los riesgos vinculados con la diversión  y  el esparcimiento diurno y 
nocturno.- 

  
QUE, atento el fin mencionado anteriormente, y en cumplimiento del rol 

que le compete al Estado de mantener el orden público y la paz social, se fijaron en la 
Ordenanza 3.767/05 estrictas limitaciones horarias para el funcionamiento de los locales, salas 
y establecimientos en donde se realizan y/o explotan actividades comprendidas en dicha 
norma.- 

 
QUE,  atento la situación de crisis económica, que impera en nuestro país, 

la cual no resulta extraña a nuestro Municipio, y considerando la petición  formulada por 
comerciantes de nuestro medio respecto de extender dichos límites horarios a fin de posibilitar 
el incremento de la actividad comercial, lo que consecuentemente producirá un mejoramiento 
del mercado laboral, y redundará en definitiva en beneficio  de toda la comunidad.-  

QUE, la extensión de tales límites horarios no produce menoscabo alguno 
a los objetivos que se tuvieron en mira con la promulgación de la Ordenanza 3.767/05.-  

 
QUE, asimismo, y habiendo efectuado una revisión de lo preceptuado en 

los artículos 25, 70, 96 y concordantes de la Ordenanza 3.767/05, se hace necesario y urgente 
a fin de no afectar principios constitucionales  tales como son los de equidad e igualdad ante 
la ley, establecer idénticos límites horarios para el funcionamiento de todos los locales, salas 
y/o establecimientos en donde se realizan las actividades comerciales abarcadas por la 
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Ordenanza citada, sin hacer diferencias fundadas en el tipo de actividad que desarrollan o 
rubro comercial al que pertenecen.- 

POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1º.- ESTABLÉCESE que los locales, salas y/o establecimientos en que se 

realicen y/o exploten las actividades, a que se refieren el  Titulo II, Capitulo 
III; Titulo III, Capitulo I y II; Título IV; Titulo VI; Titulo VII y Titulo VIII 
de la Ordenanza 3767/05, podrán funcionar como máximo hasta los 
siguientes limites horarios permitidos:  De Domingos a Jueves: hasta las 
03.00 horas de la madrugada del día siguiente;  y los días Viernes, 
Sábados y vísperas de feriados: hasta las 05.00 horas de la madrugada 
del día siguiente; no modificándose los horarios establecidos en la citada 
Ordenanza para la apertura de dichos locales.- 

 
ARTICULO 2º.- El presente Decreto de Necesidad y Urgencia es dictado ad referéndum del 

Honorable Concejo Deliberante del Departamento Capital de la Provincia 
de La Rioja, remitiéndose a dicho cuerpo legislativo copia del presente  
para su tratamiento y demás efectos.- 

 
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Espectáculos Públicos, notifíquese y efectúense las 

registraciones pertinentes.- 
 
ARTICULO 4º.- El presente será refrendado por los Señores Secretarios del Departamento 

Ejecutivo Municipal.- 
  
ARTICULO 5º.- Comuníquese, regístrese, insértese en el Registro Oficial y Archívese.- 
 

      D E C R E T O  (I) Nº 886 
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

R E S O L U C I O N     Nº     1.502 
 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 
Que, en el ámbito del Departamento Capital los remises y taxis no cumplen 

con las exigencias de la Ordenanza Nº 3.081 y 3.082 con respecto al funcionamiento del 
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tacógrafo ya que es de comentario del dominio público y en los medios de difusión radial, 
quejas continuas por el mal funcionamiento de los mismos.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Disponer en un plazo de diez (10) días a partir de la notificación de la 

presente Resolución para que el Departamento Ejecutivo mediante la 
Secretaría de Servicios Públicos y Dirección General de Tránsito Municipal 
realice operativos verificación del buen funcionamiento de los tacógrafos 
según las normas vigentes en la Ordenanza Nº 3.081 y 3.082, para lograr a 
través de las mimas un normal funcionamiento de este servicio de vital 
importancia para la comunidad.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los nueve días del mes de Marzo del año dos mil 
cinco. (Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Peronismo Riojano 
Concejal Hidalgo).- 

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N     Nº     1.503 

 
VISTO: La irregularidad en la frecuencia de los recorridos e higiene en el 

Transporte Urbano de Pasajeros, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, los vecinos de nuestra ciudad capital no cuentan con un buen servicio 

en lo que respecta al transporte público de pasajeros, generando malestar en la población.- 
 
Que, como funcionarios elegidos por el pueblo, debemos velar por las 

garantías de seguridad, respecto a los beneficios que significa para los vecinos que reclaman 
condiciones adecuadas para el normal desarro0llo de la sociedad.- 

 
POR ELLO: 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- Disponer que el área de Servicios Públicos, realice el control inmediato del 
Transporte Público de Pasajeros “Sol Riojano”, específicamente frecuencia, 
recorrido e higiene de las unidades.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los nueve días del mes de Marzo del año dos mil 
cinco. (Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Lealtad a un 
sentimiento).- 

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N     Nº     1.504 

 
VISTO: Las actualizaciones ref. Expedientes: 7383-O-04 glosado 7731-R-

04 y S-7962-Q-04 s/denuncia s/ negocio Expo Mármol ubicada en calle Francisco Zelada Nº 
168 del Barrio Matadero por ruidos molestos e incumplimiento a las disposiciones en 
vigencia, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, conforme a las normativas en cuestión: Ordenanza Nº 1.772/89 y 

Ordenanza Nº 2.225/92, no cumple con la ubicación pertinente, produce excesivo ruido, por el 
corte y pulido.- 

 
Que, conforme a resolución de la Dirección General de Sanidad de fecha 

25/10/04 se otorga un plazo de noventa (90) días corridos a fin de que el comercio en cuestión 
proceda el traslado del anexo rubro cortadora y pulido de mármol a la zona del parque 
industrial, debiendo gestionar por la vía pertinente la correspondiente ubicación municipal.- 

 
Que, conforme a cedula de notificación de fecha 20/10/2.004 se notifica al 

propietario del negocio.- 
 
Que, conforme la Resolución Int. (S.P.) Nº 624 de fecha 19/07/90, se 

encuentra habilitado para un rubro: VENTA DE MARMOLES; no así para desarrollar la 
actividad de corte y pulido del mismo.- 
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Que, mediante Expediente agregado H-11193-D-04 el señor Davile, 
propietario del negocio en cuestión, interpone Recurso de Revocatoria conforme al Artículo 
177º de la Ley 4044.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, informe por el área que 

corresponda a este Cuerpo en un plazo de cinco (5) días corridos, desde la 
sanción de la presente, el estado en que se encuentra las actuaciones de los 
Expedientes 7383-O-04 glosado 7731-R-04 y S-7962-Q-04.- 

 
ARTICULO 2º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal por el área que corresponda, 

se dé cumplimiento a las Ordenanzas vigentes, para resolver la situación 
planteadas y evitar posibles acciones legales contra el Departamento 
Ejecutivo Municipal.- 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los dieciséis días del mes de Marzo del año dos mil 
cinco. (Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Peronismo Riojano 
Concejal Hidalgo).- 

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N     Nº     1.505 

 
 
VISTO: Los numerosos reclamos realizados por la comunidad, a través de 

los medios de prensa, oral, escrita y televisiva, como así también en este Concejo Deliberante, 
con respecto al transito vehicular en la ciudad Capital, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el diario transitar de motos de diferentes cilindradas por las calles, 

avenidas, peatonales etc. de la ciudad, conducida por mayores y/o adolescentes en compañía 
de niños, bebes, embarazadas, etc.- 
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Que, el congestionamiento vehicular en horas picos, tales como ingreso a 
lugares de trabajo, entrada y salida de jóvenes y niños de las escuelas y centros deportivos.- 

 
Que, dicha circulación en la mayoría de los casos son realizados 

imprudentemente, sin tener en cuenta el riesgo que corre tanto el que conduce como así 
también de los acompañantes que se trasladan en este medio de transporte.- 

 
Que, diariamente se producen accidentes donde los resultados son trágicos, 

debido a la impericia del que conduce, como en otros casos fallas técnicas que también tienen 
sus consecuencias.- 

 
Que, las altas velocidades que desarrollan motos y ciclomotores 

conducidos por menores y adolescentes, ponen en riesgo sus vidas y las de terceros.- 
 
Que, se hace necesario tener un informe, el que nos permita conocer a 

ciencia cierta, si se está controlando a dichos medios de movilidad.- 
 
Que, es de urgente necesidad controlar a estos medios de transporte, a los 

fines de prevenir futuros accidentes, como frecuentemente ya ocurrieron.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que 

corresponda, envíe a este Concejo Deliberante, informe a) sobre si se lleva 
a cabo control de ciclomotores y/o motos de diferentes cilindradas. b) que 
cantidad de personas pueden ser transportados en estos vehículos de 
acuerdo a sus cilindradas. c) si se realiza verificación técnica de los mismos 
como a otros medios de movilidad estipulado por la Ley Nacional Nº 
24.449 de Tránsito y Transporte – Decreto Reglamentario Nº 646/95.- 

 
ARTICULO 2º.- El Departamento Ejecutivo Municipal, deberá dar cumplimiento a lo 

requerido en el Artículo 1º, a la brevedad posible.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los dieciséis días del mes de Marzo del año dos mil 
cinco. (Proyecto presentado por el Bloque La Rioja que viene Concejal 
Tutino).- 
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

D E C R E T O  Nº 267 
 
 

VISTO: El Artículo 89 de la Ley Orgánica Municipal N 6.843 y,  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Ley Orgánica Transitoria Municipal N 6.843 en su Artículo 89 

prevee que la primera Sesión Ordinaria  del Concejo Deliberante deberá nombrar de su seno 
un Vice-Presidente 1° y un Vice-Presidente 2°, quienes procederán a desempeñar la 
Presidencia por su orden. 

 
Que, el cuerpo en Sesión puesto oportunamente a elección, con el voto de 

los miembros presentes, procedió a la designación de los Concejales DE LA FUENTE, 
Fabián y OLIVA, Jorge, para ejercer la Vice- Presidencia 1° y Vice- Presidencia 2°, 
respectivamente. 

 
POR ELLO: 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
 

D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º.- Designar a los Concejales DE LA FUENTE, Fabián y OLIVA, Jorge , 
para desempeñarse en el cargo de Vice-Presidente 1° y Vice-Presidente 2° 
respectivamente, en el período año 2.005.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a un  día del mes de Marzo del año dos mil cinco.  
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
D E C  R E T O  N°  268: 

 
VISTO: El Decreto Nº 219, dictado por éste Concejo Deliberante, y; 
 
CONSIDERANDO:  
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Que, por dicho instrumento el Concejo Deliberante designó para integrar  
la Comisión de Juicio Político y hasta la 1ª Sesión Anual Ordinaria del año 2.005, a los 
Concejales LUNA, Gonzalo, RODRÍGUEZ, Olga y OLIVA, Jorge. 

 
Que, vencido el término aludido en el considerando precedente surge el 

imperativo de designar sus reemplazantes de plena conformidad con las exigencias expresadas 
por la Ley N 6.843 y sus modificatorias. 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º.- Designar como miembros integrantes de la Comisión de Juicio Político a 

los Concejales DECIMO, María Marta, OLIVA, Jorge y VERA, 
Ramón que se desempeñarán hasta la 1ª Sesión Anual Ordinaria 
correspondiente al período 2.006, todo de conformidad al Artículo 115- 
Capítulo 15 de la Ley Orgánica Transitoria Municipal N 6.843 y 
concordantes.- 

 
ARTICULO 2º.-  Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a un  día del mes de Marzo del año dos mil cinco.  
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
D E C R E T O  N° 269: 

 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Artículo Nº 10 de la Ordenanza N 1.705 y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, dicha normativa determina que en la primera Sesión Ordinaria de 

cada año, el Concejo fijará los Días y Hora en que han de tener lugar las Sesiones Ordinarias. 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
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D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1º.- Disponer que los Días  Miércoles  de la 2da. Y  3ra.  semana de cada mes a 

horas 10, se realizará las Sesiones Ordinarias correspondiente al presente 
período. Cuando coincida la fecha de Sesión, con un día Feriado, la misma 
se realizará el día hábil siguiente.- 

 
ARTICULO 2º. - Además se realizarán 6 Sesiones Barriales, 4 en Capital y 2 en las Zonas 

Rurales.  
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a un día del mes de Marzo del año dos mil cinco.  
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 
D E C R E T O     Nº     270 

 
VISTO y CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante la Ordenanza Nº 3.818 modificatoria de la Ordenanza Nº 

1.705, elevando de cinco a seis el número de Comisiones del Concejo Deliberante.- 
 
Que, en concordancia a lo dispuesto por dicha Ordenanza que modifica el 

número de denominación de las Comisiones Internas Permanentes de este Cuerpo, es 
necesario establecer la cobertura de sus Presidencias a los efectos de posibilitar su integración 
definitiva.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º.- Aprobar la designación de los Presidentes de las Comisiones Internas 

Permanentes de este Concejo Deliberante tal como se consigna en el Anexo 
I de la presente.- 

 
ARTICULO 2º.- Derógase en todos sus términos el Decreto 209.- 
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ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 
archívese.- 

 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los nueve días del mes de Marzo del año dos mil 
cinco. Proyecto presentado por el Cuerpo de Concejales.- 

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

(Correlativa Decreto Nº 270) 
 

A N E X O     I 
 
 

1.- COMISION DE HACIENDA  
 

•••• HIDALGO, Juan Carlos  Presidente 
 
2.- COMISION DE SERVICIOS PUBLICOS, ECOLOGIA Y MEDI O AMBIENTE .- 
 

•••• LOBATO, Daniel  Presidente 
 
3.- COMISION DE LEGISLACION  
 

•••• ESCUDERO, Jorge Enrique Presidente 
 
4.- COMISION DE CULTURA Y EDUCACIÓN  
 

•••• TABOADA, Ángel María Presidente 
 
5.- COMISION DE ACCION SOCIAL, TURISMO Y DEPORTE  
 

•••• DE TUTINO, Irma Presidente 
 
6.- COMISION DE OBRAS PUBLICAS 
 
 * DECIMO, Marta  Presidente 
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
D E C  R E T O  N°  271 
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VISTO: El Decreto Nº 268, dictado por éste Concejo Deliberante, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, por dicho instrumento el Concejo Deliberante designó para integrar  

la Comisión de Juicio Político y hasta la 1ª Sesión Anual Ordinaria del año 2.006, a los 
Concejales DECIMO, María Marta, OLIVA, Jorge Eligio y VERA, Ramón Nicolás.- 

Que, este Cuerpo en sesión determina modificar la integración de la 
Comisión de Juicio Político que se consigna en el Decreto de referencia, designando a los 
Concejales OLIVA, Jorge Eligio; DE LA FUENTE, Fabián Enrique y VERA, Ramón 
Nicolás.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º.- Designar como miembros integrantes de la Comisión de Juicio Político a 

los Concejales OLIVA, Jorge Eligio; DE LA FUENTE, Fabián Enrique y 
VERA, Ramón Nicolás que se desempeñarán hasta la 1ª Sesión Anual 
Ordinaria correspondiente al período 2.006, todo de conformidad al 
Artículo 115º- Capítulo 15 de la Ley Orgánica Transitoria Municipal Nº 
6.843 y concordantes.- 

 
ARTICULO 2º.- Derógase en todo sus términos el Decreto Nº 268.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja , a los nueve días del mes de Marzo del año dos mil 
cinco.  

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
D E C R E T O     Nº     272 

 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 
Que, el día 8 de Marzo de conmemora el Día Internacional de la Mujer.- 
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Que, el protagonismo de la Mujer día a día se ha instalado en todos y cada 
uno de los ámbitos sociales, culturales, científicos, políticos, educativos en donde actúa.- 

 
Que, el Concejo Deliberante y por segundo año consecutivo valora y 

estimula la participación y compromiso asumido por nuestras mujeres, generando el espacio 
para compartir y debatir saberes y posturas asumidas por este sector importante de la 
sociedad.- 

 
Que, en consecuencia, y en mérito a lo expuesto en los considerandos 

anteriores, es procedente la realización de un programa de actividades alusivos al Día de la 
Mujer consistente en disertaciones y posterior debate en el marco del programa La Mujer y su 
rol protagónico en Educación y Salud, y cuyo eje temático versarán sobre Educación y Salud, 
debido a que son problemáticas que ocupan y preocupan a la sociedad en su conjunto y el 
accionar de la mujer en las áreas que las abordan es de absoluto protagonismo. El mismo se 
desarrollará en el transcurso del mes de marzo del año en curso.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º.- Apruébase el programa de actividades denominado “La Mujer y su rol 

protagónico en Educación y Salud”, el que se desarrollará en 
conmemoración al Día Internacional de la Mujer, entre los días 11 y 18 de 
Marzo del año en curso, consistente en disertaciones y debate, conforme a 
las especificaciones que como Anexo I forma parte del presente Decreto.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los nueve días del mes de Marzo del año dos mil 
cinco. (Proyecto presentado por el Bloque La Rioja que viene Concejal 
Tutino).- 

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

(Correlativa Decreto Nº 272).- 
 

A N E X O     I 
 

Día 11 de Marzo de 2.005 
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19:00 Horas Recepción de autoridades e invitados especiales.- 
 
 Lectura de Decreto.- 
 
 Palabras de bienvenida a cargo de la señora Concejal Irma BRIZUELA 

de TUTINO.- 
 
 Palabra a cargo del señor Vice Intendente Municipal Carlos Alberto 

MACHICOTE.- 
 
 Himno a la Mujer a cargo de la señora Felisa Romero – Integrante del 

Coro Edad de Plata.- 
 
19:30 Horas Eje Temático: Educación.- 
 
 Charla: Problema de Aprendizaje, Lic. Judith OLMOS.- 
 
 Debate.- 
20:30 Horas Charla: Violencia Escolar, Lic. Graciela VENTURINI.- 
 Debate.- 
 
Día 18 de Marzo de 2.005 
 
19:30 Horas Eje Temático: Salud 
 
 Charla: Educación Sexual, Embarazo Precoz, Dra. Noemí DIAZ 

MOLINA.- 
 
 Debate.- 
 
20:30 Horas Charla: Adiciones, trastornos alimentarios.- 
 
 ONG Abitus 
 Dra. Silvia FERNANDEZ 
 Lic. Viviana AVILA 
 Lic. Javier VEGA.- 
 
 Debate.- 
 
Acto de cierre 
 
 Entrega de Certificados a disertantes.- 
 Regalo musical.- 
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D E C R E T O     Nº     273 

 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 3.326, mediante la cual se especifica la 
condiciones para expresar legislativamente la distinción de HUESPED DE HONOR de 
nuestra ciudad, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el señor Víctor Heredia, tiene una importante trayectoria en un 

aspecto que lo hace verdaderamente inigualable, un canta-autor que ha dedicado en su música 
a manifestar situaciones que marcaron a nuestro país como al mundo entero.- 

 
Que, es un intérprete que ha colmado de público grandes escenarios del 

país y el mundo, lo cual le da la aprobación tras treinta y cinco años de trayectoria como uno 
de los intérpretes de la música popular del continente americano.- 

 
Que,  no tan solo se destaca en la música como factor fundamental, sino 

también en una incansable actividad comunitaria, realizando tareas en pos de la paz social, su 
lucha a favor de la memoria de los derechos humanos por los cuales ha bregado 
imponentemente mediante su música y su trabajo.- 

 
Que, este hombre verdaderamente es un ejemplo de vida para ser imitado 

por todos para vivir en una sociedad de igualdad de derechos entre todos los hombres de esta 
bendita tierra.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º.- Declarar HUESPED DE HONOR al señor VICTOR HEREDIA, en mérito 

a su importante trayectoria a lo largo de los años como su calidad humana.- 
 
ARTICULO 2º.- Tomen conocimiento todas las áreas que correspondan.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
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   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 
ciudad de La Rioja, a los dieciséis días del mes de Marzo del año dos mil 
cinco. (Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Lealtad a un 
sentimiento).- 

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


